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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: s pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.8 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año.. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas tas cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con e! 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pan 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

iÉpdi li lidiia lie la promia 
ii i i i 

T E S O R E R I A 

A N U N C I O 
En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 61 del Estatuto de 
Recaudación, declaro abierta la co
branza en período voluntario, Ordina
ria y Accidental, correspondiente al 
segundo semestre del presente año, a 
partir del día 1.° de octubre de las 
Contribuciones de Rústica, Urbana, L i 
cencia Fiscal-Impuesto Industrial, L i 
cencia Fiscal del Rendimiento del Tra
bajo Personal (Profesionales), Rentas 
fiel Capital e Impuesto Transitorio so
bre viñedos. 

ASIMISMO, SE ADVIERTE QUE, 
CONJUNTAMENTE, SE PONEN A L 
COBRO POR PRIMERA VEZ, LOS 
RECIBOS CORRESPONDIENTES A 
«LA SEGURIDAD SOCIAL AGRA
RIA», COMPRENSIVOS DE L A S 
CUOTAS LIQUIDADAS POR LA TO
TALIDAD DEL AÑO ACTUAL. 

Los contribuyentes podrán hacer 
efectivos los recibos en el Municipio 
de su vecindad, en los días señalados 
en el itinerario de cobranza que al pie 
se detalla/comprendidos entre el 1 ° de 
octubre y los cinco primeros días del 
^ s de noviembre próximo; y en la 
caPitalidad de la Zona desde el día 
seis al último día hábil de la primera 
'inincena de dicho mes. 

Transcurrido el citado período, que
darán los recibos en las Oficinas Re

caudatorias de las Capitalidades de 
Zona a disposición de los contribuyen
tes con el recargo del 20 por 100, sin 
más notificación o requerimiento, pre
viniéndoles que si satisfacen sus débi
tos en dichas Oficinas desde el día 
1.° al último hábil de la primera dece
na del próximo mes de diciembre, el 
recargo se reducirá al 10 por 100. 

A todo contribuyente o persona en
cargada que reclame un recibo y no le 
fuera entregado, deberá facilitársele 
por el Sr. Recaudador una papeleta 
haciendo constar tal extremo, siempre 
y cuando concurran los casos a que 
hacen referencia los apartados a) y b) 
del número 2.° del artículo 31 del Es
tatuto de Recaudación. 

La Recaudación, en cada uno de los 
días señalados en los Municipios de 
las respectivas Zonas Recaudatorias, 
deberá estar abierta SEIS HORAS, 
cuando menos. Las Oficinas de las 
Capitalidades de Zona permanecerán 
abiertas al público, como mínimo, du
rante CUATRO HORAS diarias en el 
transcurso del próximo mes de octubre, 
y los cinco primeros días del mes de 
noviembre; y OCHO HORAS (cuatro 
por la mañana y cuatro por la tarde) 
en los diez días siguientes. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 65 del mencionado Estatuto 
de Recaudación, los contribuyentes 
que deseen domiciliar el pago de sus 
recibos en Entidades Bancadas o Ca
jas de Ahorro sitas en las Capitalida
des de Zonas respectivas, dirigirán al 
Sr. Recaudador, hasta el día cinco in
clusive del próximo mes de octubre, 
una comunicación ajustada al modelo 
oficial, en la que especifiquen los reci
bos que desean abonar, así como el 

Establecimiento que al objeto desig
nen, al que, al propio tiempo, remiti
rán copia de la expresada comunica
ción. Las presentadas después de dicha 
fecha tendrán validez para sucesivos 
vencimientos, por tiempo indefinido, 
salvo que el contribuyente, mediante 
escrito dirigido al Sr. Recaudador, las 
anule o traslade a otro Estableci
miento. 

El Sr. Recaudador se personará en 
los Bancos o Cajas de las Capitalida
des de Zona en la que se hubiera do
miciliado el pago de los recibos entre 
los días 16 al 20 de noviembre próxi
mo, al objeto de que el Establecimien
to intermediario los abone. Aquellos 
que no pudieran hacer efectivos por 
falta de provisión de fondos o cual
quier circunstancia, quedarán automá
ticamente incursos en apremio. 

León, a 23 de septiembre de 1967.— 
El Tesorero de Hacienda (ilegible).— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, Ri
cardo Hueso. 

Itinerario de cobranza 2.° semestre 
de 1967 

ZONA DE LEON 1.a 
León, todo el período 
Puente Castro, día 29 de octubre 

ZONA DE LEON 2.a (pueblos) 
Armunia, días 23 y 24 de octubre 
Carrocera, 6 y 7 
Cimanes del Tejar, 9 y 10 
Cuadros, 9, 10 y 11 
Chozas de Abajo, 11, 13 y 14 
Garrafe de Torio, 10 y 11 
Gradefes, 16, 17, 18 y 19 
Mansilla Mayor, 16 
Mansilla de las Muías, 19 y 20 
Onzonilla, 6 y 7 



Rioseco de Tapia, 3 y 4 
San Andrés del Rabanedo, 23, 24, 25 

y 26 
Santovenia de la Valdoncina, 13 
Sariegos, 14 
Valdefresno, 16, 17,y 18 
Valverde de la Virgen, 6 y 7 
Vega de Infanzones, 4 
Vegas del Condado, 26, 27, 28 y 30 
Villadangos del Páramo, 21 
Villaquilambre, 13 y 14 
Villasabariego, 23, 24 y 25 
Villaturiel, 2, 3 y 4 

ZONA DE ASTORGA 
Astorga, todo el período 
Benavides, días 3 y 4 de octubre 
Brazuelo, 21 
Carrizo, 23 y 24 
Castrillo de los Polvazares, 11 
Hospital de Orbigo, 30 
Lucillo, 17 y 18 
Luyego, 29 y 30 
Llamas de la Ribera 21 y 22 
Magaz de Cepeda, 2 y 3 
Quintana del Castillo, 13 y 14 
Rabanal del Camino, 16 
San Justo de la Vega, 7 y 8 
Santa Colomba de Somoza, 16 y 17 
Santa Marina del Rey, 16, 17 y 18 
Santiago Millas, 31 
Truchas, 27 y 28 
Turcia, 25 y 26 
Valderrey, 25 y 26 
Val de San Lorenzo, 23 y 24 
Villagatón, 9 y 10 
Villamejil , 13 y 14 
Villaobispo, 5 
Villarejo de Orbigo, 5, 6 y 7 
Villares de Orbigo, 27 y 28 

ZONA DE CISTIERNA 
Acebedo, día 24 de octubre 
Boca de Muérgano, 11 
Burón, 23 y 25 
Cistierna, todo el período 
Crémenes, 18 
Puebla de Lil lo, 13 
Maraña, 24 
Oseja de Sajambre, 12 
Pedrosa del Rey, 10 
Posada de Valdeón, 19, 20 y 21 
Prado de la Guzpeña, 9 
Prioro, 2 
Renedo de Valdetuéjar, 3 
Reyero, 4 
Riaño, 19, 20 y 21 
Sabero, 16 y 17 
Salamón, 14 
Valderrueda, 2 y 3 
Vegamián, 4 

ZONA DE LA BAÑEZA 
Alija del Infantado, días 26 y 27 de 

octubre 
Bercianos del Páramo, 2 
Bustillo del Páramo, 3,4 y 5 
Castrillo de la Valduerna, 21 
Castrocalbón, 3 y 4 
Castrocontrigo, 1 y 2 
Cebrones del Río, 19 y 20 
Destriana, 5 
La Antigua, 3 y 4 
La Bañeza, todos los días del período 
Laguna Dalgá, 7 

Laguna de Negrillos 9, 10 y 11 
Palacios de la Valduerna, 31 
Pobladura de Pelayo García, 9 
Pozuelo del Páramo, 6 
Quintana y Congosto, 13 y 14 
Quintana del Marco, 6 
Regueras de Arriba, 30 
Riego de la Vega, 26, 27 y 28 
Roperuelos del Páramo, 25 
San Adrián del Valle, 7 
San Cristóbal de la Polantera, 18, 19 

y 20 
San Esteban de Nogales, 10 
San Pedro Bercianos, 11 
Santa Elena de Jamuz, 8 y 9 
Santa María de la Isla, 12 
Santa María del Páramo, 16 y 17 
Soto de la Vega, 23 y 24 
Urdíales del Páramo, 13 y 14 
Valdefuentes del Páramo, 13 
Villamontán de la Valduerna, 23 y 24 
Villazala, 30 y 31 
Zotes del Páramo, 16 y 17. 

ZONA DE MURIAS DE PAREDES 
Cabrillanes, días 7 y 9 de octubre 
Campo de la Lomba, 2 
Sena de Luna, 16 
Las Omañas , 6 
Los Barrios de Luna, 17 
Murías de Paredes, durante todo el 

período 
Palacios del Sil, 20 y 21 
Riello, días 2 y 3 de noviembre 
San Emiliano, 13 y 14 de octubre 
Santa María de Ordás, 3 y 4 
Soto y Amío, 31 
Valdesamario, 5 
Vegarienza, 11 
Villablino, 23, 24, 25, 26 y 27 

ZONA DE PONFERRADA 
Bembibre, días 16 y 17 de octubre 
Benuza, 13 y 14 
Borrenes, 24 
Cabañas Raras, 5 
Carucedo, 27 
Castrillo de Cabrera, 2 
Castropodame, 4 
Congosto, 20 
Cubillos del Sil, 5 
Encinedo, 3 
Folgoso de la Ribera, 9 y 10 
Fresnedo, 23 
Igüeña, 11 y 12 
Los Barrios de Salas, 11 
Molinaseca, 7 
Noceda, 6 
Páramo del Sil, 19 y 20 
Ponferrada, desde el 2 de octubre al 15 

de noviembre inclusive 
Priaranza del Bierzo, día 19 de.octubre 
Puente de Domingo Flórez, 26 y 27 
San Esteban de Valdueza, 16 y 17 
Toreno, 23, 24 y 25 
Torre del Bierzo, 9 y 10 

ZONA DE SAHAGUN 
Almanza, días 23 y 24 de octubre 
Bercianos del Real Camino, 6 
Calzada del Coto, 28 
Canalejas, 5 
Castrotierra, 20 
Cea, 23 y 24 
Cebanico, 29 
Cabillas de Rueda, 6 y 7 

El Burgo Ranero, 19, 20 y 21 
Escobar de Campos, 14 
Galleguillos de Campos, 25 
Gordaliza del Pino, 26 
Grajal de Campos, 26 y 27 
Joara, 25 
Joarilla de las Matas, 4 y 5 
La Vega de Almanza, 5 
Saelices del Río, 13 
Sahagún, durante todo el período 
Santa Cristina de Valmadrigal, 17 y 18 
Santa María del Monte de Cea, 4 y 5 
Valdepolo, 6 y 7 
Vallecillo, 19 
Villamartín de Don Sancho, 11 
Villamol, 6 
Villamoratiel de las Matas, 16 
Villaselán, 13 
Villazanzo de Valderaduey, 9 y 10 

ZONA DE VALENCIA DE 
DON JUAN 

Algadefe, día 13 de octubre 
Ardón, 5 y 6 
Cabreros del Río, 11 
Campazas, 4 
Campo de Villavidel, 14 
Castüfalé, 17 
Castrofuerte, 3 
Cimanes de la Vega, 14 
Corbillos de los Oteros, 13 
Cabillas de los Oteros, 15 
Fresno de la Vega, 7 y 8 
Fuentes de Carbajal 22 
Gordoncillo, 21 
Gusendps de los Oteros, 10 
Izagre, 19 
Matadeón de los Oteros, 9 
Matanza, 18 
Pajares de los Oteros, 1 y 2 
San Millán de los Caballeros,,. 12 
Santas Martas, 20, 21 y 23 
Toral de los Guzmanes, 9 
Valdemora, 22 
Valderas, 16, 17, 18 y 19 
Valdevimbre, 2, 3 y 4 
Valencia de Don Juan, durante todo 

el período 
Valverde Enrique, 23 
Villabraz, 17 
Villacé, 1 
Villademor de la Vega, 15 
Villafer, 4 . 
Villaornate, 3 
Villamandos, 11 
Vil lamañán, 7 y 8 
Villanueva de las Manzanas, 5 y 6 
Villaquejida, 16 

ZONA DE L A VECILLA 

Boñar, durante todo el período 
Cármenes, día 10 de octubre 
La Ercina, 26 y 27 
La Pola de Gordón, 16. 17 y 18 
La Robla, días 2, 3|y 4 de noviembre 
La Vecilla, 5 y 6 de octubre 
Matallana, 2 y 3 
Santa Colomba de Curuefio, 13 y 14 
Valdelugueros, 4 
Valdepiélago, 5 y 6 
Valdeteja, 4 
Vegacervera, 9 
Vegaquemada, 11 
Villamanín, 23 y 24 



ZONA DE VILLAFRANCA DEL 
BIFJRZO 

Arganza, días 2 y 3 de octubre 
Balboa, 5 
Barjas, 2 
Berlanga del Bierzo, 28 
Cacabelos, 16 y 17 
Camponaraya, 21 y 23 
Candín, 27 
Carracedelo, 30 y 31 
Comilón, 16 
Fabero, 27 y 28 
Oencia, 6 
Paradaseca, 13 
Peranzanes, 9 
Sancedo, 11 
Sobrado, 7 
Trabadelo, 10 
Valle de Finollado, 25 y 26 
Vega de Espinareda, 25 y 26 
Vega de Valcarce, 6 y 7 
Toral de los Vados, 23 
Villafranca del Bierzo, durante todo 

el período 4676 

Delegación de Indusfria de León 
A u t o r i z a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a 

Exp. T'323. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de D. José Guerra González, con domi
cilio en calle Pedro de Castro, núm. 25, 
Astorga, solicitando autorización para 
instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios correspondientes 
al capítulo I I I del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. José Guerra González 
la instalación de una línea eléctrica 
a 6 (10) KV.; origen en línea ELSA; 
final en estación de gravillado de ári
dos en las proximidades de San Pe-
layo del Páramo, Ayuntamiento de 
Villazala; longitud 210 m., y un centro 
de transformación de 75 KVA. , tensio
nes 6 (10) KV./230-133 V. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma, de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

León, 22 de agosto de 1967.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4240 Núm. 3383—165,00 ptas. 

de Áquas del D .©misaría de Aguas 
A N U N C I O S 

uero 

El Ayuntamiento de Sabero (León) 
solicita del ilustrísimo señor Comi
sario Jefe de Aguas del Duero la 
concesión de autorización para efec
tuar obras de alcantarillado y verti
do de aguas residuales al río Esla, 

en término municipal de Sabero, así 
como la ocupación de ios terrenos 
de dominio público necesarios para 
la realización de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes: 

Construcción de un colector a lo 
largo del camino vecinal de Boñar 
a la carretera de Cistierna a Riaño, 
a lo largo de cuyo trazado va re
cibiendo las aguas de las alcantari
llas que forman la red, de cada uno 
de los cuatro pueblos que forman 
el Municipio de Sabero y que son: 
Sotilleros, Olleros, Saelices y Sabero; 
el colector vierte directamente al 
río Esla, con la excepción de las 
alcantarillas de "Los Valles", que 
vierten directamente al Arroyo. 

En el colector se han proyectado 
cuatro aliniaderos de crecido ubica
dos sobre los cauces naturales y sen
siblemente a la salida de cada pue
blo. En cada punta de las alcanta
rillas se proyectan cámaras de des
carga automática, de 600 litros de 
capacidad; se proyectan sumideros 
en las cercanías de los pozos de re
gistro en cuantía de un sumidero o 
dos por cada pozo. 

El colector tiene una longitud de 
6.451,00 metros y las alcantarillas 
totalizan 5.452,00 metros. 

Los diámetros varón desde 0,20 me
tros de diámetro hasta un diáme
tro máximo de 0,80 m. En la red hay 
proyectadas 20 cámaras de descarga 
automática, 302 unidades de sumide
ros y ^05 pozos registros de mode
lo oficial. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, a f in de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedan formular ante 
la Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, Valladolid, las reclamacio
nes que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con las 
obras anteriormente reseñadas, en
contrándose el proyecto, para su 
examen, en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en las horas hábiles 
de despacho; advirt iéndose que no 
tendrán fuerza n i valor alguno las 
reclamaciones que se formulen fue
ra del plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 13 de septiembre de 
1967.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja. 
4482 Núm. 3388.-429,00 ptas. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Juan José Oliden Sáez, en funcio

nes de Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Jaime Aguí-

naco Tourville, D.Antonio JovesLlanes 
y D. Atanasio Lafuente Orviz, vecinos 
de Mieres y Grado (Asturias), se ha 
presentado en esta Jefatura el día vein
tidós del mes de junio de 1967, a las 
trece horas, una solicitud de permiso 
de investigación de caolín de 7.215 
pertenencias, llamado «María Luisa* 
término de Los Barrios de Luna y otros 
Ayuntamiento de Los Barrios de Luna, 
Riello, Murías de Paredes, hace la de
signación de las citadas siete mi l dos
cientas quince Has. en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la torre de la Iglesia del pue
blo de Los Barrios de Luna.—Desde el 
P. p. a la 1.a estaca se medirán al Sur 
500 m —De 1.a a 2.a, Oeste 10.100 me
tros—De 2.a a 3.a, N . 500 m . - D e 3.a a 
4. a, O. 4,000 m.—De 4.a a 5.a, N . 500 
metros—De 5.a a 6.a, O. 1.000 m —De 
6.a a 7.a, N . 500 m.—De 7.a 8.? 0.1.000 
metros—De 8.a a 9.a, N . 500 m.—De 
9.a a 10.a, O. 1.000 m . - D e 10.a a 11.a, 
N . 1.000 m . - D e 11.a a Í2.a, O. 2.000 
metros—De 12.a a 13.a, N. 500 m . - D e 
13.a a 14.a, O. 4.000 m . - D e 14.a a 15 a, 
N . 500 m . - D e 15.a a 16.°, 0.2.000 me-
tros.-De 16.a a 17.a, N . 3.000 m.-De 17.a 
a 18.a, E. 2.000 m . - D e 18.a a 19.a, Sur, 
500 m . - D e 19.a a 20.a, E. 4.000 metros. 
De 20.a a 21 .a, S. 500 m . - D e 21.a a 22.a 
E. 2.000 m . - D e 22.a a 23.a, S. 1.000 
metros—De 23.a a 24.a, E. 1.000 me 
tros—De 24.a a 25.a, S. 500 m—De 
25.a a 26.a, E. 1.000 m.—De 26.a a 27.a 
5. 500 m—De27.a a 28.a, E. 1.000 me 
tros—De 28.a a 29.a, S. 500 m . - D e 
29,a a 30.a, E. 4.000 m . - D e 30.a a 31. 
Sur, 2.000 m.~De31.a a 32.a, E. 14.100 
metros—De 32.a a 33.a, S. 3.000 me
tros—De 33.a a 34,a, O. 4.000 m.—De 
34.a a 1.a estaca al Norte 1.500 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos señala 
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
ñas, se anuncia para que en el p ía 
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se .consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
ñero. 

E l expediente tiene el núm. 13.4.83 
León, 21 de septiembre de 1967 

Juan José Oliden Sáez. 4627 

Administración Municipal 

vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que don Gonzalo 
Falagán Prieto, ha solicitado licencia 
de apertura de una industria de «Car
nicería, en el edificio núm. 27 de la 
calle Victoria. 

Lo que se hace público a fin de que, 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones que estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 11 de septiembre de 1967. 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
4474 Núm. 3374.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de abastecimiento de aguas y 
alcanterillado de la localidad de La 
Vecilla, redactado por el Ingeniero don 
Gerardo Meló, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días hábiles al obje
to de oír reclamaciones. 

La Vecilla, 14 de septiembre de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
4506 Núm. 3373.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos cobratorios correspon
dientes al año actual que seguidamen
te se relacionan, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de diez días, con 
el fin de que puedan ser examinados 
por los interesados y formular recla
maciones: 

1. Padrón de arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica. 

2. Padrón de arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana. 

3. Padrón de arbitrio municipal so
bre velocípedos. 

4. Padrón del arbitrio no' fiscal por 
tenencia de perros. 

5. Padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica. 

6 Padrón de tasas por servicio de 
alcantarrillado. 

Molinaseca, 4 de septiembre de 1967. 
El Alcalde Matías Barrios. 
4380 Núm. 3372.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti-

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y para oír 
reclamaciones, expediente núm. 1 de 
suplemento y habilitación de créditos. 

San Millán de los Caballeros, 19 de 
septiembre de 1967.—El Alcalde (ile
gible) . 
4605 Núm. 3369 —55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Reglamen
to del Personal de Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
quince días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las observa
ciones oportunas, conforme al artícu
lo 109 de la Ley de Régimen Local. 

Prioro, 19 de septiembre de 1967.— 
El Alcalde (ilegible). 
4615 Núm. 3376. - 88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1, de 1967, sobre mo
dificación de crédito en el presupuesto 
ordinario de gastos vigente, que se nu
trirá con el sobrante de liquidación 
correspondiente al último ejercicio, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días, de conformidad al 
art; 691 de la Ley de Régimen Local. 

Fresno de la Vega a 8 de septiembre 
de 1967—El Alcalde, Santiago Bo
dega. 
4400 Núm. 3371.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimhre 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
saber que por el vecino don Ramiro 
Llamas García, se solicita licencia mu
nicipal para la apertura y puesta en 
marcha de un taller de carpintería 
mecánica, sito en la calle de Ramón y 
Cajal de esta villa. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Valdevimbre, 16 de septiembre de 
1967.—El Alcalde (ilegiblé). 
4543 Núm. 3387—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

SEGUNDA SUBASTA DE OBRAS 
Habiendo sido declarada desierta la 

subasta de las obras de reparación de 
los edificios escolares de este muni
cipio por falta de licitadores, se anun
cia por segunda vez por el plazo de 
diez días hábiles para que los intere
sados puedan presentar sus proposi
ciones en la Secretaría del Ayunta
miento, en la forma y condiciones que 
se indican en el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, del 
día diez de agosto último. 

Esta subasta tendrá lugar en la Casa 



Consistorial de Borrenes al siguiente 
¿ja hábil, una vez transcurridos los 
diez días a partir de la publicación de 
eSte anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Borrenes, 9 de septiembre de 1967. 
gl Alcalde (ilegible). 
4448 Núm. 3389.—132,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Villar del Yermo 

En el domicilio del Sr, Presidente 
de esta Junta Vecinal se halla expues
to al público, por espacio de quince 
días, Ordenanza fiscal para el apro
vechamiento de las hierbas cortas de 
jas praderasxomunales de la Entidad 
Local Menor de Villar del Yermo, a 
fin de que pueda ser examinada por 
los vecinos y puedan formular las re
clamaciones que crean justas. 

Villar del Yermo, 20 de septiembre 
de 1967.—El Presidente (ilegible). 
4606 Núm. 3390—77,00 ptas. 

Administración de Justicia 

m de lo [inmo-iiDffiniimi 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio 
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso núm. 170 de 1967, 
por D. Antonio Ramos Valencia, don 
Esteban Vega Núñez, D. Luis Tejedor 
del Pozo, D. Diocleciano Aivarez Be 
néitez y D. Benigno Chamorro García, 
contra el acuerdo de la Junta Vecinal 
de Villar del Yermo de 5 de junio de 
1967 que acordó requerir a los recu-
irentes para que a partir de la fecha de 
notificación se abstuvieran de introdu 
cií su ganado lanar en las praderas cb 
júnales; y contra la desestimación 
jácica de los recursos de reposición 
lnterpuestos. 

Habiéndose acordado en providen 
de esta fecha se anuncie la i n 

lerPosición del recurso mencionado, 
^ el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
la. para que llegue a conocimiento 
,e ios que tengan interés directo en 

Negocio y quieran coadyuvar en ^ a U A J J. _̂  JI_ 
tos a la Administración, y de cuan 
^s Puedan tener algún derecho en 
enacto recurrido, según lo dispuesto 
¿ Gl artículo 64, número 1.° de la 

y «e esta Jurisdicción. 
tiPÍÍdoen Valladolid, a 15 de sep-
¿j^bre de 1967. -José de Castro Gran 

Núm. 3391.-143,00 ptas 

&on T - * * * 
(W0se de Castro Grangel, Presi 
eilte de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 169 de 1967, por el 
Procurador D. José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación 
de D. Restituto Ruano Diez, contra ac
tos o acuerdos de 30 ó 10 de marzo, 18 
de abril y 3 de agosto de 1967, dicta
dos el primero y tercero por la Comi
sión Municipal Permanente y el segun
do por el limo. Sr. Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León, que or
denaban proceder al derribo de una 
valla cerrando terrenos de la propie
dad del recurrente en el camino lla
mado de Curtidores de León, impo
niéndole sanciones de 500 pesetas, 
concediéndole plazo para derribo del 
vallado y conminándole con la imposi
ción de nuevas sanciones en caso de 
desobediencia. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la Provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de septiem
bre de 1967—José de Castro Grangel. 
4557 • Núm, 3392 —231,00 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Aivarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecuti
vo a instancia de don José Martínez 
Maclas, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador señor 
González Martínez, contra don A l 
fredo Crespo Rodríguez, mayor de 
edad, casado, transportista y tam
bién vecino de Ponferrada, sobre 
cobro de 217.600 pesetas de principal 
y costas, en cuyos autos por provi
dencia de esta fecha se acordó sa
car a subasta por segunda vez, tér
mino de ocho días y con la- rebaja 
del veinticinco por ciento de la ta
sación el mueble embargado en los 
mencionados autos, que es el siguien
te: 

"Ün camión marca "Pegaso", mo
delo 1065-L, matr ícula LE-2817r, nú
mero de motor 710.01734, y número 
de bastidor 606.00933, en buen esta
do de funcionamiento. Tasado en la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
m i l pesetas." , 

E l vehículo reseñado se encuen
tra depositado en poder del deman
dado. 

El remate tendrá lugar en la Sala-
Audiencia de este Juzgado el día 

once de octubre próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa de este Juzga
do o establecimiento público desig
nado al efecto el diez por ciento.de 
la tasación, y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter- ' 
ceras partes del avalúo, con la re
baja dicha del veinticinco por cien
to, y pudiéndose ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
septiembre de m i l novecientos se
senta y siete.—El Juez, César Aiva
rez Vázquez.—El Secretario, (ilegi
ble). 
4640 Núm. 3380—297,00 pías . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Aivarez-Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de j u i 
cio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado, promovidos por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez, en nombre y representa
ción de don Manuel Era Núñez, ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de esta Ciudad, contra don An
tonio Sierra García, también mayor 
de edad, y de igual vecindad que el . 
anterior, declarado rebelde, sobre 
pago de cincuenta y cinco m i l pe
setas de principal y veinte m i l pe
setas más para intereses, gastos y 
costas; se embargó como de la pro
piedad de dicho deudor y a garan
t i r aquellas responsabilidades, y se 
sacan a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y bajo el 
tipo de tasación, los siguientes bie
nes : 

Un cabrestante marca "FSM", eléc
trico, para 2.000 kilogramos de ele
vación, compuesto de un motor 
"GEE" de 20 H. P., a 1.500 r. p. m., 
220/380 V., banca de hierro, tambor 
de 250 mm., sin cable de acero y con 
freno de mano al eje transmisor, 
todo ello en estado de uso. Valora
do en diecisiete m i l quinientas pe
setas. 

Otro, cabrestante eléctrico, "Scht-
dubont", para una elevación de 3.000 
kilogramos, compuesto de un tam
bor "Genemesa", de 20 H. P., a 1.500 
r. p. m., tambor para cable de ace
ro de 16 mm. y con 30 metros de 
dicho cable, freno de mano al eje 
transmisor y en estado de uso. Va
lorado en diecinueve m i l quinientas 
pesetas. 

Un grupo de soldadura eléctrica 
al arco, marca "AMSA", núm. 9563/ 
63, modelo MRC - 300, regulación 
magnética mediante volante manual, 
en estado de uso y sin ningún otro 
accesorio. Valorado en ocho m i l pe
setas. , 
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Uñ grupo de soldadura eléctrica 
al arco, marca "AMSA", número 
14189/66, modelo RMM-300, regula
ción magnética . mediante volante 
manual, en estado de uso y sin nin
gún otro accesorio. Valorado en diez 
m i l pesetas. 

Un grupo de soldadura eléctrica 
al arco, marca "AMSA", número 
14983/66, modelo RMM-400, regula
ción magnética mediante volante 
manual, en estado de uso y sin nin
gún otro accesorio. Valorado en doce 
m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez de octubre, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público designado al 
efecto el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, pudiéndose ce
der el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno 
de septiembre de m i l novecientos 
sesenta y siete—El Juez, César A l -
varez Vázquez—El Secretario, (ile
gible). 
4638 Núm. 3379.-462,00 pías . 

Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el núm. 112/67, a que se 
hará referencia, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diez de julio de mil nove
cientos sesenta y siete.—Vistos por el 
Sr. D. Manuel Alvarez Martínez, susti
tuto Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civil de 
cognición que penden en este Juzgado 
entre partes: de la una, como deman
dante D. Jesús López González, mayor 
de edad, casado, tractorista y de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
bajo la dirección del Abogado señor 
Morán Alvarez, y de la otra, como de 
mandado, D. Pedro Termenón Prada, 
también mayor de edad, casado, y ve
cino de Castroquilame, declarado en 
rebeldía por su incomparecencia; sobre 
reclamación de veintitrés mil trescien
tas cuatro pesetas, y: 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
debía de condenar y condeno al de 
mandado D. Pedro Termenón Prada, a 
que, una vez que esta sentencia ad
quiera carácter de firme, abone al de
mandante D. Jesús López González la 
cantidad de veintitrés mil trescientas 
cuatro pesetas como indemnización de 

daños y perjuicios a que se refiere di
cha demanda, imponiendo a expresa
do demandado las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. - Paciano Barrio.—Rubricado, 
fue publicada en la misma fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notificación al demandado rebelde, 
expido el presente testimonio en. Pon-
ferrada, a quince de julio de mi l nove
cientos sesenta y siete.-—Lucas Alva
rez.—V.0 B.0: El Juez Municipal susti
tuto, Manuel Alvarez. 
4616 Núm. 3368—308,00 ptas. 

Don Luis García Carballo, Juez Muni-
. cipal sustituto interino de Ponfe
rrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia recaída en los autos de proceso 
civil de cognición que penden en este 
Juzgado con el núm. 197/66, a instan
cia de D. Adolfo y D. José Antonio 
Sánchez Jáñez, contra D. Antonio Gon
zález Fernández, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Cacabelos, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado 
sacar a primera y pública subasta por 
término de ocho días y tipo de tasa
ción que se dirá, el siguiente bien em
bargado al demandado: 

Un camión marca «Barreiros», ma
trícula P-6.897, de seis toneladas, en 
buen estado de funcionamiento, des
conociéndose otras características. Ta
sado en la cantidad de treinta mil pe
setas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
dieciocho de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un terceto. 

Dado en Ponferrada, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete—Luis García Carballo.—El Se
cretario, Lucas Alvarez. 
4643 Núm. 3385—242,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que se hará mérito, se 
dictó la sentencia cuyo encabezado y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia,—En la ciudad de Astor
ga a cuatro de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete,—El Sr. Don 
Antonio Alvarez Herrero, Juez Comar

cal de esta Ciudad y su demarcación 
en funciones por licencia del titular' 
habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado a instancia de D. pe. 
dro Salvadores Salvadores, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Cas-
trillo de los Pol va zares, representado 
por el Procurador Don Manuel Martí
nez y Martínez, contra Manufacturas y 
artículos de Piel, establecimiento co
mercial situado en Santander y en ca
lidad de propietario del mismo Don 
Manuel Alonso Ramos, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procuador Don Ma
nuel Martínez y Martínez, en nombre 
de Don Pedro Salvadores Salvadores, 
debo condenar y condeno al deman
dado Don Manuel Alonso Ramos en 
en su calidad de propietario de «Ma
nufacturas y artículos dePiel>,aque 
una vez firme esta sentencia pague al 
actor la cantidad que se reclama de 
dos mi l setecientas noventa y dos pe
setas con sesenta y cinco céntimos, 
como principal y gastos de protesto, 
con más los intereses que se hayan de
vengado a partir del protesto, todo con 
expresa imposición de costas. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Antonio A. Herrero.—Ru
bricado.» 

Ha sido publicada en el mismo día 
de su fecha por el Sr. Juez que la sus
cribe en audiencia pública con mi asis
tencia y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a efectos 
de notificación al demandado rebelde, 
expido la presente en Astorga a quin
ce de septiembre de mi l novecientos 
sesenta y siete.— Jaime Barrero.— 
V.0 B.0: El Juez Comarcal Sustituto, 
Antonio A. Herrero. 
4602 Núm. 3381 .—319,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Don Antonio Uroz Hernández, Secre

tario del Juzgado Comarcal de Riaño 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el núm. 8/67 y de que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

Sentencia—En la villa de Riaño a 
trece de septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete. Vistos que han sido y 
examinados por el Sr. D. Jenaro Olano 
Fernández, Juez Comarcal de esta villa 
los presentes autos de juicio verbal 
civil en los que han sido partes de |a 
una y como demandante D, Valentín 
Fernández Vega, mayor de edad, casa' 
do, minero y vecino de La Sota, y 
como demandados, D. Fidel García 
González, mayor de edad, soltero y ve' 
ciño de La Sota; D. Luis García G?no' 
zález, mayor de edad, casado y ve^n\, 
de Taranilla, D.a Victorina y D:a C0" 
cepción García González, vecinas o 
La Sota; D.a Irene y D. Santiago < 



cía González en ignorado paradero y 
todos los demás herederos o presuntos 
herederos en ignorado paradero de don 
pjo García y D.a Eufemia González; 
p, José Valbuena, cuyo 2.° apellido se 
ignora, mayor de edad y vecino de 
La Sota; D. Sergio García Riañó, 
¡^ayor de edad, casado, labrador y ve
cino de La Sota; D. Julio García Man-
Silla, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de La Sota; D. Ceferino Sán
chez Gómez, mayor de edad y vecino 
de La Sota; D, Fausto Turienzo Diez, 
mayor de edad, casado, pensionista y 
vecino de La Sota y D. Benito Pablos 
Herrero, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de La Sota, en calidad 
de Presidente de la Junta Vecinal de 
dicho pueblo, versando el juicio sobre 
servidumbre de paso de finca urbana, y 

Fallo.—Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Valentín Fernández 
Vega, contra los herederos de D. Pío 
García y D.a Eufemia González, don 
Fidel, D. Luis, D.a Victorina, D.a Con
cepción, D.a Irene y D. Santiago Gar
cía González, así como contra D. José 
Valbuena González, D. Sergio García 
Riaño, D. Julio García Mansilla, dop 
Ceferino Sánchez Gómez, D. Fausto 
Turienzo Diez, y el Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal de La Sota; debo decla
rar y declaro constituida una servidum
bre de paso de uso continuo para todas 
las necesidades de la finca del deman
dante D. Valentín Fernández Vega, 
servidumbre que debe imponerse y la 
impongo por la finca propiedad de he
rederos de D. Pío García y D.a Eufemia 
González, en una trayectoria de veinti
cuatro metros por dos y medio de 
ancho, que partiendo del camino de 
La Sota entra en terrenos propiedad de 
los subsodichos herederos, entre los 
edificios de D. Sergio García y D. José 
Valbuena y dirigiéndose a través de 
dichos terrenos llega a la finca del de
mandante por la parte que ésta linda 
con edificios de D. Julio García Man
silla, condenando a los herederos de 
0. Pío García y D.a Eufemia González 
a consentir tal imposición facilitando 
el uso de la servidumbre de paso con 
el carácter con que se establece y a 
derribar el muro que dentro de su pro-
Piedad existe en la longitud necesaria 
Para permitir el paso, longitud que se 
tija en dos metros veinticinco centíme-
tros, previo el pago de la indemniza
ción que por el demandante debe abo-
fiarse a los demandados y que se fija 
en la cantidad de mil doscientas veinte 
Pesetas, condenando, así mismo, a los 
subsodichos herederos de D. Pío Gar-
Pa y D.3 Eufemia González al pago de 
as costas del presente juicio; debiendo 
-solver y absolviendo de la demanda 
0ntra ellos formulada al resto de los 
emandados.—Así por esta mi senten-
a> definitivamente jUZgando en pri-

j era instancia, lo pronuncio, mando y 
mo.—Jenaro Glano Fernández; ru-

•^cado. 

Para su inserción en el BOLETÍN 

sirva de notificación en forma legal, a 
los demandados en ignorado paradero 
D.a Victorina, D.a Concepción, D.a Irene 
y D. Santiago García González, como 
herederos de D. Pío y D.a Eufemia 
García González, respectivamente, ex
pido la presente en Riaño, a catorce de 
septiembre de mi l novecientos sesenta 
y siete.—Antonio Uroz Hernández. 
4611 Núm. 3386.-605,00 ptas. 

Opici AL de la provincia, a fin de que 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Municipal núm. 2 de León, en 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio verbal civil núm. 199 de 1967, 
promovido por D. Indalecio Benavides 
Rodríguez, con representación del Pro
curador D. Emilio Alvarez Prida Ca
rrillo, contra los herederos de D. Cres
cendo Andrés, habiendo sido éste ve
cino de Vega de Infanzones, y varios 
más, sobre deslinde de finca rústica, se 
cita a los expresados herederos de don 
Crescendo Andrés, para que el día die
ciséis de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana , comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sito en la calle Roa de la 
vega, núm. 8, para celebrar el corres
pondiente juicio verbal civil arriba in
dicado, con la prevención que de no 
comparecer se celebrará el juicio en su 
rebeldía y sin volver a citarles. 

Y para que sirva de citación a los 
herederos de D. Crescencio Andrés, 
expido y firmo el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, en León, a diecio
cho de septiembre de mi l novecientos 
sesenta y siete.—El Secretario, (ilegi
ble) .-V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero 2, Siró Fernández. 
4599 Núm. 3370—176,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En vir tud de lo acordado en p m 

videncia dictada en autos de juicio 
especial de la Ley de Arrendamien 
tos Urbanos, seguidos a instancia de 
don Horacio Burén del Olmo, veci 
no de León, representado por el Pro
curador don José Muñiz Alique, con
tra don José García del Cantó, ma
yor de edad, soltero, asalariado y 
vecino de esta ciudad, calle B, sin 
número, Barrio de la Sal, cuyo ac 
tual domicilio se desconoce, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento de local de negocio, sito en 
esta ciudad, Travesía Gómez Sala 
zar, 2, por medio de la presente, se 
emplaza a dicho demandado para 
que, dentro del término de seis días, 
comparezca en autos por medio de 
Abogado y Procurador y conteste la 
demanda, haciéndose constar que las 
copias de la misma se encuentran 
de manifiesto en Secretaría. 

León, 19 de septiembre de 1967-
El Secretario (ilegible). 
4636 Núm. 3382.-143,00 ptas 

Magistratura de Trabajo núm. M í e León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo número dos de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el número 
9 de 1967 -Autos números 72 y 91 de 
1967 acumulados—, a instancia de don 
Manuel García Nuevo, y don Elíseo Ra
mos Calzada, contra don Julio Maseda 
Alvarez «Mina Leonesa>, de esta ve
cindad, sobre reclamación de salarios, 
para hacer efectiva la cantidad de 
48.526,40 pesetas, en concepto de prin
cipal, con más la de 10.000,00 pesetas, 
presupuestada para las costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días, y demás condicio
nes que se expresarán, los bienes si
guientes: 

1. — Un compresor marca «Ingersol» . 
de 20 H. P., sin número, tasado en la 
cantidad de 10.000,00 pesetas. 

2. —Un compresor marca «Bético-
Diesel», de 20 H. P., número 273, con 
180 metros de tubería de hierro de 3/4 
de pulgada, tasado en 15.000,00 pe-, 
setas. 

3. —Noventa metros de vía de 60 cen
tímetros, de 7 kilos el metro, instalada, 
tasados en 3.000,00 pesetas. 

4. —Doscientos bastidores de eucalip
to, apilado, tasados en 400,00 pesetas. 

5—Dos'carretillos de mina, para la 
carga de vagones, tasados en 2.000,00 
pesetas. 

6. -Una vagoneta giratoria de hie
rro, con visera, tasada en 2.000,00 pe
setas. 

7. —Cincuenta toneladas de carbón 
de antracita del llamado «todo uno», 
apilado en la boca de la mina, tasadas 
en 25.000,00 pesetas. 

8. —Dos gupos electrógenos marca 
«Malacas», de 60 H. P., cada uno de 
ellos, accionados con motor eléctrico 
de 58 HP., números 43107 y 43108, con 
sus cuadros de mando, depósitos de 
3.000 litros y demás accesorios para su 
funcionamiento, tasados conjuntamen
te en 90.000,00 pesetas. 

9. —Un compresor marca «Ingersol», 
de 45 H. P., número 24.526, accionado 
con motor eléctrico marca «Lanco», y 
sus correspondientes mandos, tasado 
en 20.000,00 pesetas. 

10. -Un motor marca «Ebro>, de unos 
60 H. P., de Gas-oil, pintado en encar
nado, tasado en 40.000)00¡pesetas. 

11. — Una soldadura eléctrica marca 
«Gar», tasada en 3.000,00 pesetas. 

12. —Un grupo moto-bomba, de 1 H. 
P., número 35.329, tasado en 2.000.00 
pesetas. 

13. - Dos reostatos, uno de ellos para 
seco y el otro para húmedo, tasados en 
2.000,00 pesetas. 

14—Una bomba marca «Emica», 
número 54.620, tasada en 2.000,00 pe
setas. 

15.—Una bomba marca <Weise>, 



número 11.500, tasada en 1.000,00 pe
setas. 

16. —Ciento cincuenta metros de ca
ble de 14 m/m., para máquina de ex
tracción, tasados en 1.000,00 pesetas. 

17. - Un cabrestante instalado en el 
pozo plano, con 90 metros de cable, ta
sado en 2.500,00 pesetas. 

18. —Un grupo moto-bomba, para la 
subida de agua a los depósitos de los 
alternadores, marca «Lancor*, de 3 
H. P., número 4.821, tasado en 3.000,00 
pesetas. 

19. —Un calderín para aire compri
mido de unos 3.000 litros, tasado en 
3.000,00 pesetas. 

20. —Dos martillos de columna, mar
ca «Atlas >, uno de ellos provisto de su 
correspondiente equipo, tasados en 
3.000,00 pesetas. 

21. —Unos setenta litros de aceite 
para motores, en bidón, tasados en 
I . 500,00 pesetas. 

22. —Cinco palas de muletilla.—Dos 
mazas de hierro.—Cincuenta puntero
las, y, doce barrenas para perforar, de 
3 metros de largo, de vidia, tasado 
conjuntamente en 2.000,00 pesetas. 

23. —Tres martillos picadores marca 
«La Cruz», tasados en 3.000,00 pesetas. 

24. —Dos martillos perforadores de 
polvo, tasados en 3.000,00 pesetas. 

25. — Ochenta y cinco metros de ca
ble submarino, de 8 m/m., tasados en 
500,00 pesetas. 

26. —Cien metros de hilo de 8 milí
metros, tasados en 400,00 pesetas. 

27. —Veinticinco metros de mangue
ra alcachofa, de 3 pulgadas, tasados 
en 400,00 pesetas. 

28. —Unos diez mil kilos de chatarra, 
tasados en 20.000,00 pesetas. 

29. —-Un grupo moto-bomba, marca 
«Itur», de 20 H. P., número 45.213, para 
extracción de agua, tasado en 30.000,00 
pesetas. 

30. -Dos gupos moto-bomba, igua
les, de 7 H. ?., marca «Emica», ta
sados conjuntamente en 8.000,00 pe
setas. 

31. —Quince toneladas de carbón del 
llamado «todo uno», antracita, tasados 
en 7.500,00 pesetas. 

32. —Una bomba reloj para la subida 
de Gas-oil a los grupos electrógenos, 
tasada en 1.5000,00 pesetas. 

33. —Cincuenta kilos de clavos para 
mina, tasados en 1.000,00 pesetas. 

34. —Dos j u e g o s completos de 
brocas, tasadas en 1.000,00 pesetas. 

35. —Una máquina para comprobar 
inyectores, marca «Harriwacker», ta^ 
sada en 1.000,00 pesetas. 

36. —Un juego de llaves fijas «Pal
mera».—Tres llaves grifas.—Una sierra 
de hierro. —Una llave de cadena.—Una 
terraja de 2 y 3 y media pulgadas, con 
dos juegos.—Un juego de llaves de 
auto - kle.—Una aspiradora marca 
«Emica», número 4.077.—Un calderín 
para inyección de agua.—Una fragua 
portátil; y, un yunque, tasado conjun
tamente en 5.000,00 pesetas. 

37. —Dieciocho vagones metálicos de 
mina, tasados en 18.000,00 pesetas. 

38. —Doce bidones vacíos de 200 l i 
tros de capacidad—Ciento veinticinco 
apeas de mina, de roble y pino.— 
Treinta carriles de 7 kilos el metro.— 
Dieciocho tubos de hierro de 3 pulga
das, de unos 5 metros. —Trece tubos 
de hierro de 2 pulgadas, tasado con
juntamente en 8.000,00 pesetas. 

39. —Unos trescientos ochenta metros 
de vía de mina de 60 c/m. instalado en 
el interior y exterior de la mina, tasa
dos en 10.000,00 pesetas. 

40. - Veinte tubos de cemento de un 
metro por 0,20.—Cuatrocientos setenta 
y cinco bastidores de eucalipto. Cuatro
cientos cincuenta piquetes.—Dos mil 
quinientas tabletas de chopo para pos
tear.—Un carretillo metálico con rueda 
de viento, tasado conjutamente en 
5.000,00 pesetas. 
• 41.—Unos cuatrocientos metros de 
tubería de hierro, de. 2 y 3 pulgadas, 
intalada en el interior de la mina, tasa
dos en 6.000,00 pesetas. 

42. —Una máquina de extracción, 
fabricada en «Talleres Maseda», con 
motor eíétrico de 75 H. P., marca 
«A. E. G.», número 1230616, tasada en 
40.000,00 pesetas. 

43. —Diez válvulas para compreso
res. — Una «alcachofa» de tres pul
gadas.—Una caja de bombillas de 125 
voltios.—Cinco llaves inglesas, dife 
rentes.—Un tracter.— Una terraja de 
3/8.—Tres limas.—Cuatro destornilla 
res.-Quince grifos de 3/4. Cincuenta 
manguitos de 3 4. Seis interruptores 
de 220 amperes.—Dos armarios de 
chapa.—Cinco botes de pintura de 5 
kilos.—Un bidón de 200 litros de ben 
zol.—Un juego de llaves fijas «Palme
ra».—Una bomba de engrase. - Quince 
kilos de cotón.—Un candil nuevo.— 
Dos «buzos».—Cinco trajes de agua.— 
Tres pares de botas de goma.—Dos 
«gatos de mina».—Dos tornillos de 
apriete; y unos quince kilos de tornille-
ria distinta, tasado conjuntamente en 
9.000,00 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, núm. 2, el día nueve 
del próximo mes de octubre, a las once 
horas, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

4. ° Que para proceder a la retira
da de los bienes que fueren objeto de 
adjudicación, habrá de solicitarse pre
viamente autoriación de la Jefatura del 
Distrito Minero de esta provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesenta 

siete.—Luis-Fernando Roa.—Rubj,^ 
cado. — El Secretario, Alejo-Carlos de 
Armendía.—Rubricado. 
4624 Núm. 3377.-1.232,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa Aviones 
Armellada y Turcia 

Se convoca a Junta General para el 
día 15 de octubre, a las once, en pri
mera convocatoria y las doce y media 
en segunda, en Armellada, sitio cos
tumbre, para tratar: 

1. ° -Aprobac ión cuentas 1967 y Re-
parto así como presupuesto. 

2. ° - T r a t a r sobre alcantarillas en 
Turcia. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Armellada, a 20 de septiembre de 

1967.—El Presidente, Ignacio Martínez. 
4587 Núm. 3393.-88,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
San Cipriano, Compohermoso 

La Vecilla 
Se convoca a Junta General de par

tícipes de la Comunidad de Regantes 
San Cipriano (en formación), para las 
quince horas, en primera convocatoria, 
y para las diecisiete horas en segunda, 
si procede, del domingo 29 de octubre 
próximo, en el local de costumbre del 
pueblo de Campohermoso (La Vecilla), 
con el objeto de aprobar definitiva
mente las ordenanzas de la Comuni
dad y los Reglamentos del Sindicato y 
del Jurado de Riegos, y formar el pre
supuesto de ingresos y gastos que sea 
necesario. 

Campohermoso, 21 de septiembre 
de 1967—El Presidente de la Comi
sión organizadora, Felipe Suárez B. 
4584 Núm. 3367.—110,00 ptas 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 137.624 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada Ia 
primera. 
4537 Núm. 3375.-55,00 ptas-

* * * 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 3.657 Infantil de la Caja de 
Ahorros y Monté de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quine ̂  
días, a contar de la fecha de este anun^ 
ció, no se presentara reclamación a 
guna, se expedirá duplicado de 
misma, quedando anulada la primer 
4609 Núm. 3394.—55,00 ptas-


